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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, declara de su interés la
construcción del Gasoducto del Noreste Argentino (GNEA), que abastecerá de gas
natural domiciliario e industrial, a las provincias de SALTA, FORMOSA, CHACO,
CORRIENTES, MISIONES Y SANTA FE, exhortando a los Señores Diputados
Nacionales y las Señoras Diputadas Nacionales, que representan a nuestra provincia, a
dar su apoyo a la financiación del mismo, contenida en el Articulo 73 del Proyecto de
Ley de Presupuesto 2011, remitido recientemente al Congreso Nacional
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Sr. Presidente:

El lunes 9 de agosto de 2010, desde la Casa Rosada en Buenos Aires, la presidenta
argentina Cristina Femández de Kirchner anunció de manera oficial la licitación de las
obras para el tendido del tan esperado Gasoducto del Noreste Argentino (GNEA).

El gas procedente de la hermana República de Bolivia llegará así, a la única región
argentina que no cuenta con dístribución de gas natural por red, el Noreste Argentino
comprendido por las provincias de SALTA, FORMOSA, CHACO, CORRIENTES,
MISIONES Y SANTA FE. -
En el lado boliviano, el flamante presidente de YPFB Transporte S.A, Christian
Inchauste,ya trabaja en la concrecióndel tendido del Gasoductode IntegraciónJuan
Azurduy(GUA)que tendráuna longitudde 20 kilómetrosy 32 pulgadasde diámetro.

Esta obra de 43 millones de dólares cuya licitación está en marcha, permitirá
incrementar los volúmenes de gas natural boliviano exportados al mercado argentino
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desde los actuales 7.7 millones de metros cúbicos por día (MMCD) hasta 13 MMCD en
su Fase I para luego alcanzar los 27.7 MMCD en su Fase II acompaftando la
programación de envíos establecida el pasado mes de marzo en el Anexo D de la
Adenda al Contrato de Compraventa de Gas Natural que YPFB y ENARSA
suscribieron en octubre de 2006.

El gas será transportado desde el Campo Margarita en Bolivia hasta Madrejones en la
frontera con nuestro país y desde ahí hasta Campo Durán en Salta, desde donde
finalmente fluirá por el GNEA.

Por decreto 1136/10 del 10 de Agosto de 2010, publicado ese día en el Boletín Oficial,
La Presidenta de la Nación instruye al Jefe de Gabinete de Ministros para que efectúe
las reestructuraciones presupuestarias necesarias, a los efectos de asignar los créditos
correspondientes al financiamiento de la construcción del Gasoducto del Noreste
Argentino (GNEA), en el marco del Presupuesto 2011 y explicita la Traza Oficial del
GNEA como se ve abajo.
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De ese Modo, en el artículo 73 del Presupuesto Nacional 2011 enviado al Congreso
Nacional recientemente, se dispone la creación del "Fondo Fiduciario Gasoducto
Noreste Argentina (GNEA)" cuyo objeto será "financiar, avalar, pagar y/o repagar
las inversiones, los tributos y los gastos conexos necesarios para la realivzción del
proyecto que lleva el mismo nombre".

Esa herramienta financiera se integrará con un "cargo a pagar por los usuarios de los
servicios regulados" de transporte y distribución, que abarca a hogares, industrias y
comercios, y por los consumidores que reciben directamente el gas de los productores.

La preocupación por esta vital obra, imprescindible para el desarrollo del Centro Norte
de nuestra provincia, registra además antecedentes institucionales en este cuerpo, en el
marco de distintos debates y de la realización de una sesión especial para debatir
posibilidades y avances del GNEA, a partir de la aprobación de una iniciativa de la
Señora Diputada Inés Bertero contenida en el expediente 21183 DB del año 2008.

Por todo lo expuesto, y por las razones que oportunamente ampliaran los autores, es que
solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto.
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